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Radicación n.° 89211 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Mariela Henao de Flórez vs. Positiva Compañía de 

Seguros S.A. y otros.  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado 

judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP a la sociedad Unión Temporal Pensiones, quién 

podrá intervenir por intermedio de cualquier abogado inscrito 

en el certificado de existencia y representación legal, en los 

términos y para los efectos del memorial obrante a PDF n. ° 8 

del Ecosistema Digital Acciones Virtuales - ESAV.  

 

De otro lado, se abstiene de reconocer personería al 

doctor Carlos Arturo Sánchez Media, toda vez que la dirección 

de correo electrónico aportada en el poder no coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad 

con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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